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1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

1.1. EL GOBIERNO VENEZOLANO OTORGó UNA ExONERACIóN DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA A LOS CONTRIBUYENTES RELACIONADOS CON LA EJECUCIóN DEL 
PROYECTO DE ExTRACCIóN Y TRANSFORMACIóN DE HIERRO BAJO EL CONVENIO 
DE COOPERACIóN ECONóMICA Y TéCNICA VENEZUELA-CHINA

El Gobierno venezolano exoneró del pago del impuesto sobre la renta, a las personas jurí-
dicas domiciliadas o no en el país, por los enriquecimientos de fuente territorial venezolana 
provenientes del proyecto destinado a recuperar la capacidad, extracción, molienda despacho 
y transformación del mineral de hierro(1), según el Convenio de Cooperación Económica y 
Técnica entre Venezuela y China(2). La exoneración entró en vigencia el 29 de abril de 2019, 
pero se aplica retroactivamente a las actividades realizadas desde el 1 de octubre de 2018 y 
estará vigente por tres años hasta el 29 de abril de 2021.

1.2. EL GOBIERNO VENEZOLANO ExONERó A LAS ASOCIACIONES COOPERATIVAS DEL 
PAGO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA HASTA EL 24 DE OCTUBRE DE 2021

El Gobierno venezolano exoneró del pago del impuesto sobre la renta a las asociaciones 
cooperativas(4) constituidas según la Ley Especial de Asociaciones Cooperativas(3), por los 
enriquecimientos netos gravables de fuente territorial venezolana.

La exoneración entró en vigencia el 24 de octubre de 2019 y estará vigente durante dos años 
hasta el 24 de octubre de 2021. La exoneración aplica a los ejercicios fiscales que estaban en 
curso para el 24 de octubre de 2019.

 IV. NORMATIVA

(1) V. Decreto Presidencial No. 3.835, Gaceta Oficial No. 6.454 Ext., de 29 de abril de 2019.

(2) V. Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre la República de Venezuela y la República Popular 
China, Gaceta Oficial No. 40.205 del 11 de julio de 2013.

(3) V. Decreto Presidencial No. 4.015, Gaceta Oficial No. 41.745, de 24 de octubre de 2019.

(4) V. Decreto con Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley Especial de Asociaciones Cooperativas, Gaceta 
Oficial No. 37.285, de 18 de septiembre de 2001.


